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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS. 

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R einaDoña María 
^Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Ástúrias, S. Áf. la Reina Madre! 
Doña Isabel, y SS. A A. RR. las Infantas Doña María \ 
Isabel, Doña María de la Paz y Doña María EulaliaJ

, v REAL  DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el 
Juez de primera instancia de Manresa, de los cuales re
sulta:

Qué en el año de 1866 se solicitó del Alcalde de Sallent 
por D. Frañcisco Xipell y Yilaris se le permitiera empal
mar con la carretera de tercer orden de San Fructuoso á 
JBerga un camino que se proponía habilitar en una finca 
de su propiedad contigua á la citada carretera y torrente 
de la Cerbatera en el señalado término municipal, con ob
jeto de extraer arena del inmediato rio Llobregat para una 
obra que deseaba emprender en otra finca de su perte
nencia:

Que después de oir al Ingeniero encargado de dicha 
carretera, y de establecer éste las condiciones con que La
bia de otorgarse el permiso, fué concedido á Xipell esta
blecer la servidumbre temporal que solicitaba:

Que en vez de hacerse desaparecer dicha servidumbre 
tan luego como cesó el objeto especial para el que se re
clamara y concediera, el indicado Xipell la dejó subsis
tente, ampliando después el abuso hasta el extremo de ar
rendarla para el tráfico de la carretera, se desviara por 
el expresado empalme, y eludiéndose de este modo fraudu
lentamente del pago de derechos en el inmediato portazgo 
de Sallent, con perjuicio de los intereses del Estado: 

Que en vista del informe dado por el Ingeniero Jefe 
del distrito y de una instancia.del interesado, se dió orden 
por el Gobierno dé provincia al Alcalde de Sallent en 3 de 
Octubre de 1879 para que apercibiera á Xipell á fin de que 
dentro del plazo de lo  dias cortara é hiciera desaparecer 
el referido empalme; en la inteligencia de que si no lo 
efectuaba se llevaría la operación á cabo por los depen
dientes de la carretera, como al fin tuvo que practicarse 
en 21 del expresado mes de Octubre de 1879:

Que á consecuencia de esto D. Francisco Xipell acudió 
a! Juagado de primera instancia con un inteídicto de re
cobrar Ja posesión de una finca de su propiedad, en la que 
habia sido perturbado por el Ayudante de carreteras, el 
cabo de los peones y D. Mariano Goribet, por cuyas ór
denes se habia echado la tierra que resultaba de la des
trucción del empalme antes indicado sobre la expresada 
finca, y se habia asimismo abierto en ella una zanja para 
el desagüe de la carretera:

Que sustanciado el interdicto con audiencia de los de
mandados, estos opusieron la excepción de incompetencia 
©n el Juzgado para conocer del asunto que correspondía á 
la Administración; y tramitado este incidente, fue desesti
mada aquella, declarando el Juzgado su competencia para 
seguir conociendo del interdicto:

Que en su consecuencia el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas acudió al Gobernador de la provincia para que esta 
Autoridad requiriera de inhibición al Juzgado, como así 
tuvo lugar, fundándose en que, según afirmaba el Inge
niero Jefef él depósito de tierras se habia efectuado en ter

reno de la carretera expropiado al reclamante en el año 
de 1863, lo cual podia comprobarse mediante el corres
pondiente deslinde; en que la carretera de tercer orden de 
San Fructuoso á Berga forma parte de las que comprende 
el plan general de las del Estado, aprobado en 11 de Julio 
de 1877, por cuya razón correspondía al Ministro de Fo
mento, por el intermedio de la Dirección general de Obras 
públicas de aquel Gobierno de provincia y de dicho Inge
niero, atender á su construcción, reparación y policía, se
gún prescribe el cap. 2.° de la ley de 4 de Mayo de 1877;; 
en que aparte de hallarse sujetas las fincas contiguas á 
las carreteras á la servidumbre del paso de aguas que de 
aquéllas provengan: con arreglo al art. 3.° del reglamento i 
vigeñte párala conservácioíi y policía de las mismas, apro
bado por Real orden de 9 de Enero de 1863, tampoco pro-j 
cedia la admisión del interdicto en el caso de que se tra-j 
taba, bajo el supuesto de que con la apertura de una cu
neta y el depósito provisional de la tierra que de ella se. 
habia sacado, se ocupaba más terreno del que pertenecía 
á la vía pública, en razón á que la ocupación de tal exceso; 
de terreno necesita probarse mediante el deslinde adminis
trativo, según prescribe la Real orden de $7 dé Mayo de* 
1846; y aunque tal ocupación se probase, sólo correspon
día reclamar por vía administrativa la indemnización, se
gún preceptúa el ari.42 de la ley de expropiación forzosa! 
de 10 de Enero de 1879; en que contra las providencias 
dictadas por la Administración dentro del círculo de sus 
atribuciones, no pueden admitirse interdictos por los Juz
gados y Tribunales; y citaba además el Gobernador los 
artículos 53 y siguientes del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que la Administración no 
habia probado que le perteneciese el terreno sobre que se 
arrojaron las tierras extraídas al abrir la cuneta, ni aquel 
en que se abrió otra para desagüe; que si bien no ca
bían los interdictos contra providencias administrativas, 
esto se entendía cuando eran estas dictadas por la Admi
nistración dentro del círculo de sus legítimas atribuciones; 
que no estaba en las de aquellas imponer servidumbres 
sobre la propiedad privada, sino con formalidades legales, 
que en él caso en cuestión no se habían llenado; que en 
cambio el actor en el interdicto habia justificado por in
formación testifical ser dueño del terreno ántes mencio
nado, y que en tal concepto á los Tribunales ordinarios 
competía ventilar cuanto afectase á los derechos priva
dos; que la Administración tiene competencia para resol
ver sobre perjuicios ocasionados con sus providencias le
gítimamente tomadas; pero que en el presente caso se ha
bía excedido, y á la Autoridad judicial tocaba conocer 
del hecho que la doctrina sentada es conforme á la ley y 
á la jurisprudencia; y citaba el Juez varias decisiones de 
competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto los números 1.° y 9.° del art. 8.° de la vigente 
ley de Obras públicas, según los cuales es atribución del 
Ministerio de Fomento lo que se refiere á los proyectos de 
construcción, conservación, reparación y policía de las 
carreteras que son de cargó del Estado, y la inspección de 
las obras públicas que corren á cargo de las provincias ó 
Municipios.

Considerando: ;
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo de la ejecución de una providencia del Gobernador 
de Barcelona, por la que se; m andó destruir el empalme 
de un camino particular de D. Francisco Xipell y Vilaris 
con la carretera de tercer órden de San Fructuoso á Ber
ga, y con cuya providencia el expresado Xipell, propieta

rio de la finca contigua, se creyó perturbado en la pose
sión de la misma:

®.° Que la expresada providencia va dirigida á la con
servación y policía de dicha carretera, reponiendo las 
cosas al estado que tenían ántes de otorgarse el permiso 
para el empalme del referido camino con aquella; y por lo 
tanto, siendo de la competencia de la Administración todo 
lo que se refiere á la policía, construcción y conservación 
de las carreteras, es indudable que la providencia dictada 
por el Gobernador lo fué dentro de sus legítimas atribu
ciones:

3.a Que en tal concepto á la Administración misma 
compete examinar si sus agentes se han extralimitado ó 
no de los términos del mandato, tanto más cuanto que se 
invoca por la Autoridad gubernativa que las tierras depo
sitadas y la zanja de desagüe abierta lo ha sido dentro del 
terreno expropiado en el año de 1863 al actor en e) inter
dicto, y que dicho exámen sólo puede hacerse en vista de 
un deslinde que á la Administración compete practicar:

4.° Que tratándose de providencias legítimas de la Ad
ministración, y no pudiendo los Juzgados y Tribunales 
admitir los interdictos que vayan dirigidos á dejarlas sin 
efecto, es indudable que no debió darse curso al incoado por 
D. Francisco Xipell;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo $agasta»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión de dos 
Concejales del Ayuntamiento de Herrera del Duque de
cretada por V. S., con fecha 28 de Octubre último ha 
emitido el siguiente dictámen:

cExcmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 18 
del actual, recibida en el Consejo el 21, ha examinado la 
Sección el expediente adjunto remitido por el Gobernador 
de Badajoz al poner en conocimiento de V. E. que en 3 de 
Setiembre último suspendió en el ejercicio de sus funcio
nes á D. Pió López y D. Félix Serrano, Concejales del 
Ayuntamiento de Herrera del Duque.

Dice el Gobernador que adoptó esta medida porque los 
interesados se hallan complicados en supuestos delitos co
metidos al verificarse el reparto de consumos para el año 
económico de 1878-79, acerca de cuyo particular ha pa
sado el tanto de culpa á la Audiencia del territorio, que 
conoció de la cuestión, dictando auto de procesamiento y 
suspensión centra los Concejales de que se trata y cinco 
más del Ayuntamiento de la citada época, hasta que sus
citada una competencia se resolvió ésta á favor de la Ad
ministración por existir una cuestión prévia, de que debía 
depender el fallo de los Tribunales.

Añade el Gobernador que Iós hechos descubiertos no 
permiten considerarlos como meras faltas administra
tivas, sino como delitos previstos y penados en el Código.

La carencia absoluta de datos que se nota en el expe
diente impide á la Sección emitir su parecer acerca de la 
procedencia de la órden del Gobernador; pero como de 
cualquier modo, habiendo trascurrido el tiempo tpie, según 
el art. 190 de la ley Municipal, puede durar la suspensión 
gubernativa de los Concejales, no hay para qué aprobar
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ó desaprobar lo hecho por la referida Autoridad; lo único 
proceda o . , á juicio de la Sección, es ordenar que los dos 
Concej vuelvan desde luego al desempeño de sus fun
ciones, i amos que los Tribunales hayan dictado contra 
olios aui o oo suspensión.»

Y C’ ' ¡.'rolándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto 1 ■ túrnen, se ha servido resolver como en el mismo 
se prop

De ; \ 1 orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid b de Noviembre de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Pasado á informe de la Seccion de Gobernación  d e l 
Consejo  de Estado el expediente de suspensión de todos 
los indi . ‘oeos del Ayuntamiento de;-:Monóyar^lecretedá 
por Y. ■ ■ .*on fecha 28 de Octubre último ha emitido .el 
siguienfi metámen: b ;

«Ex ¡ Sr.: En cumplimiento -de la Redi órden Úl 19 
del actual, ha examinado la Sección el expediente adjun
to elevado á ese Ministerio por el Gobernador de Alican
te al poner en conocimiento de Y. E . ,que en 3 . del mes; 
último : i ".»endió en el ejercicio de sus funciones á todos , 
los indi :uos del Ayuntamiento de Monóvar, porque no ■ 
Obstante iiaber sido apercibidos y multados por la falta de 
presentación de cuentas, persistieron en su desobediencia, j 

La Sección cree que la providencia del Gobernador .sel 
halla arreglada á lo que el último párrafo del art. 189 de \ 
la.ley Muidcipal disponeppero teniendo en cuenta que p o r; 
haber t ’ ¡ .v.-nrado el plazo que, á tenor del art. 190, puede;; 
durar la nspension gubernativa de los Concejales, los in
teresad* a : i abrán entrado nuevamente á desempeñar sus [ 
cargos, á uiónos que los Tribunales, á quienes se pasó el. 
tanto (á- culpa,-hayan dictado auto de suspensión, la 

, ■ misma Sección cree que no há lugar á dictar resolución : 
alguna cu el fondo.» i

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein-l 
serto dio limen, se ha servido resolver cpmo en el mismo! 
se propone. . : |

De K d órden lo digo a Y. S para su conocimiento y »• 
efectos ^.nsiguientes. Dios, guarde a Y. S. muchos* años.{ 
Madrid 5 de Noviembre.de 1881. , ; f

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia cíe A lic a n t e .

M INISTERIO DE FOM ENTO.

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Me

dicina de Valencia la cátedra de Patología general con su 
clínica, y Anatomía é Histología patológico-generales; y : 
correspondiendo su provisión al turno de concurso, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se anuncie 
ántes á traslación, conforme á las prescripciones de la le
gislación vigente.

De Real órden fo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I muchos años. Madrid 31 
de Octubre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente instruido para el examen y  fallo de la 
cuenta del Tesoro de la provincia de Puerto-Rico correspon
diente al mes de Junio de 1867, rendida por D. Manuel Larios 
y  Córdoba en concepto de Tesorero general; siendo Ministro 
Ponente D. Francisco Botella, ha recaído la siguiente provi
dencia:

Visto que D. Manuel Larios y Córdoba, Tesorero general de 
Hacienda que ha sido de Puerto-Rico, no se ha presentado en 
la Secretaría general de este Tribunal ni en la Contaduría ge-: 
neral de aquella provincia á recoger el pliego de. calificación de 
los reparos que ha ofrecido el examen de la cuenta del Tesoro 
de, la citada isla correspondiente al mes de Junio dé 1867, á; 
pesar de los llamamientos que le han sido hechos en los perió
dicos oficiales, y do haberse dado las audiencias que disponen 
los artículos 65 y 66 del reglamento orgánico de este Tribunal;:

Se da por contestado el pliego de calificación de reparos de 
la cuenta del Tesoro de Puerto-Rico del mes de Junio de 1867,: 
y  se declara en rebeldía á D. Manuel Larios y Córdoba, Teso-; 
rero goneral que ha sido de dicha provincia, haciéndole las no
tificaciones sucesivas en los estrados del Tribunal.

Publíquese esta declaración en la forma que dispone el ar
tículo 117 del reglamento orgánico; pásense copias déla misma 
á la Secretaría general para los efectos que determina el .pár
rafo segundo del art. 179 del reglamento interior; verificado lo 
cual, se procederá por la Sección á lo demás a que haya lugar.

Así lo acordaron los señores que componen esta Sala, y fir
man en Madrid á 31 de Octubre de 1881, de que certifico.^José 
María de Michelena.—Vicente Saenz de Llera.=Franeisco Bo- 
tella.=Julián Martínez, Secretario.

Es copia de la providencia dictada por la Sala en la cuenta 
á que la misma se refiere, , de que certifico, y firmo en. Madrid 
á 7 de Noviembre de 1881.*=Julián-Martínez.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección gen era l 
de lo s  R egistros c iv il y  de la  piropiedad 

y  d e l N otariado.
En el distrito de la Audiencia de Burgos se ha de proveer 

por traslación, como comprendida en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.® del Real decreto 
de SO de Enero de 1881, la Notaría vacante en Oña, partido 
judicial de Briviesca.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á coatar 
desde la publicación de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 11 de Noviembre de l881.*=El Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

m i n i s t e r i o  D E  M A R IN A .

D irección de H id rografía .

 AVISO Á LOS N A V E G A N T E S .
N úm ero  135.

Su cuánto se reciba á bordo este aviso, deberán córre- 
íirstt los pian«s, cartas y derroteros eorrespondieiites,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.

E stados-U nidos (DeXaware).
Luz e n 'Le w e s , b a h ía  D e l a w a b e . {A. íf., núm. 436/814.

4884.)E l 1.° de Noviembre de 1881 una luz fijkrajaf 
de torcer órden, elevada 30a1 del piso y 33ra sobre el nivel 
medio del mar, visible á 16 millas, se encenderá, en el faro 
de hierro, pintado de negro, y construido á 2 millas al NO.
de Lewes. , ' Y

Posición dada: latitud N., 38° 47'18"; longitud O., 68° 
57' 47".

Desde el faro se marcan: el faro de cabo May al N, 48° 
E. á 13 millas, y la valiza del cabo Henlopen al N. 88° É.: 
á 4 millas.

La alineación al S. 79“ O. de este nuevo faro, y  la luz 
del rompe-olas, conduce á la bahía de Deláware.

Marcaciones verdaderas. Variación: 5o 15 'NO. en 1881.

Cartas números 192, 211 y 230 de la sección I; y 321 A 
y  586 de la IX.

C anadá. .• ¡
F o n d e o  d e  u n a  b o y a  c e r c a  d e  l a  i s l a  H a r é  (r io  d e , 

San L o r e n z o .) (A. JET., núm. 136(815. París 1881.) Una boya 
con fajas horizontales rojas y negras se ha fondeado en 9 m 
de agua á bajamar, sobre el cantil del banco que se ex
tiende delante del extremo Oeste de la isla Haré, con ob
jeto de indicar la entrada del canal S. al venir del Oeste: 
desde ella se marca el extremo O. de la isla Haré al 
N. 77° O.

Posición dada: latitud N., 47° 47' 30''; longitud O., 63° 
31' 12".

Cartas números 192, 214 y 230 de la sección I; y 137 
déla  IX.

F o n d e o  d e  u n a  b o y a  d e l a n t e  d e  p u n t a  H e a d  (Golfo  
d e  San L o r e n z o ). (A. H., núm . 136/816. París 1881.) 
En 13m de agua á bajamar se ha fondead© una boya roja, 
á distancia de 2,25 millas de tierra, á fin de evitar los 
bancos que existen delante de punta Haré (Anticosti).

Desde ella se márca: el faro de punta Head al N. 85° 
~0. ;el  cabo East al N. .12° O., y  la punta Cormorán al 
S. 78° O.

Posición dada: latitud N., 49° 5' 00"; longitud O., 55° 
27'56".

Marcaciones verdaderas, Variación: 29® NO. en 1881.

Cartas números 192, 214 y 230 de la sección I; y 137 
de la IX.

MAR ADRIÁTICO.

A n s tr ia -H u n g r ía .
Luz e n  l a  is l a  S a n s e g o . (A. H., núm. 136/817. Pa

rís 1881.) El 4.° "de Octubre de 1881 se ha encendido en el 
extremo de una torre de madera construida en la parte 
más elevada de la isla Sansego una luz con destellos, 
Manea, en un aparato dióptrico de cuarto órden.

Los detalles complementarios se darán posteriormente.

Cartas números 192, 213 y 229 de la sección I; y  3 y 135 
dé la III.

Madrid 25 de Octubre de 1 8 8 1 .= J ua n  R omero.

MINISTERIO BE HACIENDA.

D irección gen era l de Contribuciones.
Trascurrido el plazo señalado en el Real decreto dé 28 de 

Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último poseedor 
legal del título de Conde de Crespo Rascón; y no constando 
que el inmediato sucesor haya obtenido la declaración opor
tuna en su favor, se anuncia por primera vez la vacante del 
mencionado títuip, con objeto de que los que se consideren 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia, á fin de obtener aquella, satisfaciendo en su 
dia los derechos que á la Hacienda correspondan; debiendo 
verificarse una y otro en el término de seis meses, señalados 
por la citada disposición.

Madrid 7 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, R a
món Oliveros.

Dirección de la  C aja g e n e ra l de  D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 45 del actual, de diez á una de 
la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 4879, factura núm. 947 de señala
miento.

Primer semestre de 1880, factura núm. 888 de id.
Segundo semestre de 1880, facturas números 730 á 734 de 

idem. *
RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 4881, facturas números 328 al 330 
de señalamiento.

. Día 46 de Noviembre de 4884, de diez á dos de la tarde.
i n t e r e s e s  d e  d e p ó s i t o s  n e c e s a r i o s  e n  m e t á l i c o  

PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 4880, facturas números 3.018 á 3.020 
de señalamiento. ,

Primer semestre de 4884, facturas números 4.204 a 1.324 
de id.

Madrid 42 de Noviembre dé 4884.=E1 Director general, E. de 
la Parra.

D irección general de la  D euda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se- • 

mana se satisfagan por la Tesorería de estas oficinas, además 
de los intereses dé la Deuda pública del semestre de 30 de Ju
nio último y anteriores designados en los dias respectivos á 
cada renta, las obligaciones que á continuación se expresan:

Dia 49.
Reembolso de títulos de Deuda amortizable al 2 por 400, 

sorteo de Junio de,4881 y anteriores; todas las facturas presen
tadas hasta la fecha. ' , ^  _

Madrid 12 de N oviembre de i8 8 i.= E l Director general, P.I., 
Ignacio Martin Esperanza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de Instrucción  pública.
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Valencia la cátedra de Patología general con su 
clínica y Anatomía é Histología patológico-generales, dotada 
con 3.000 pesetas, que según el art.226 de la  ley de 9 de Se
tiembre de 4857 y el 2.° del reglamento de 4b de Enero de 4870 
corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo a Jo 
dispuesto en él art. 47 de dicho reglamento, a fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella,, o es ten com
prendidos en el art. 477 de dicha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 días, a contar 
desde la  publicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán " aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análoga asignatura, y se ha
llen en posesión de los títulos académicos y profesionales que
les correspondan. , ., Y

Los Catedráticos en activo servicio elevaran sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la r acui
tad ó del ©irector del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
sueno estén en el ejercicio de la enseñanza lo haran también a 
esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente. * i „ ,

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
i este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 

provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin mas
aviso que el presente.

Madrid 31 de Octubre de 4881.=E1 Director general, Juan
F. Riaño. _

D irección g e n e ra l d e  O b ras  p ú b licas .

Personal facultativo..
Esta Dirección general ha resuelto invitar á los individuos 

que á continuación se expresan, para qim se sirvan dejar nota 
de sus respectivos domicilios en el Negociado del Personal fa
cultativo de Obras públicas, á fin de que cuando sean llamados 
á prestar sus servicios al Estado en la clase de Sobrestantes, 
á que tienen derecho á pertenecer, puedan remitírseles las cre
denciales, títulos correspondientes y órden de los puntos a que 
fueron destinados.

Individuos que se citan.
D. Wenceslao Llama, D. Generoso Asensio Magdalena, D. Be

nito Simoso Ruiz, D. Juan Domínguez R o d r íg u ez , D. Celestino 
García, D. Antonio Puelles, D. Manuel Oantolla, D, Pedro 
Torrente, D. Juan de la Figuera, D. Cárlos Cubillo, D. Juan 
Fernandez Madrid, D. José Navarro Alar con, D. José Quitarte, 
D. Antonio Valles y Caules, D. Francisco Monturiol, D. Rafael 
Córdoba, D. Vicente Ortiz Cabaña, ?D. Mariano Abad, D. Joa
quín Amador Rojas, D. Juan García Jiménez.

Madrid 9 de Noviembre de 4881.=E1 Director general, L. 
Page.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de Agosto 
( de 4876, esta Dirección general ha señalado el dia 40 del 

próximo mes de Diciembre, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de ocho casillas de 
peones-camineros en la carretera de Jaén á Córdoba, por su 
presupuestó dé contrata de 67.547 pesetas 49 céntimos.

• La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 do Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que neup» 
el Ministerio de Fomento, y en Górdoba ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. \ ,Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, urre-
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 3.400 pesetas en dinero ó acciones ae 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ultipfifi' 
les está asignado por las respectivas, disposiciones vigentes,. 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
dite haber realizado el depósito del modo que previene' la re;  ̂
rida instrucción.  ̂ - ‘ Y
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En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 10 de Noviembre de 4881.=E1 Director general, E. 
Page.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

con fecha 10 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de ocho casillas de peones-camineros en la carre
tera de Jaén á Córdoba, se compromete tomar á su cargo la 
co n stru cc ió n  de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . ;

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

 Tribunal de oposiciones
á  la cátedra de Medicina legal, vacante en la Facultad de 

Medicina de Cádiz.
Los señores opositores á la mencionada cátedra se servirán 

concurrir, á fin de proceder al sorteo de trincas, el dia 29 de No
viembre, á las tres de la tarde, en la Facultad de Medicina de 
esta Corte.

Se considera que renuncian á las oposiciones, con arreglo 
al art. 44 del reglamento vigente, los^aspirantes que no asistan 
ni excusen con causa legítima su ausencia.

Madrid 40 de Noviembre de 488i.*==El Presidente del T ri
bunal, Matías Nieto Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIALAdministración económica de la provincia 
de Madrid.

Negociado de Minas.
Por el presente se cita, llama y emplaza para su compare

cencia en esta oficina y Negociado que se dice en el término 
de 40 dias á D. Juan Couch y Grabb,*ó sus herederos,, caso de 
haber fallecido, para que dentro deh mismo satisfagan, los dé
bitos que le resultan por las minas de su propiedad tituladas 
La Providencia, La Chispa, María y San Carlos; en la inteligen
cia que de no verificarlo se procederá á la venta de las mismas, 
ó su caducidad, si hubiere lugar, todo en armonía con lo dis
puesto en el art. 83 de las bases generales para la legislación 
minera de 29 de Diciembre de 1868.

Madrid 9 de Noviembre de 4884.=E1 Jefe eeonómioo, Ju an  
Oriol.

Administración del Correo Central,
IIA 14.

Cartas detenidas por falta do franqueo en esta fecha»
Núm.- 427 Encarnación Fernandez,:—Alfáro* .

128 Francisco Piñeiro.—Souto. ; ’
429 Vicente Alvarez.— Salamanca.
489 Lino León,—Veguillas.
434 Francisco Belío.—Valladolid.
432 Juana Artacho.—Murcia.
438 Aquilino Gosalvez.—Getafe.
434 Ramón Anguiano.—Logroño.
435 Santos Viguera.—Córdoba. :
436 Manuel Herrera.—Morera..
437 Pedro F. de Laita.—Lueena.
438 Un sobre en blanco que sólo dice telegrama.
439 Marceliano Ruiz, calle de la Imprenta, 3, barbería.—

Sin direeeion. ;

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Núm. 444 Palacios.
445 J. Azunmendi.
446 Castillo. >
447 Pedre Verdugo.
448 Morales.

Madrid 44 de Noviembre de 4881.—El Administrador, José 
María Soler.

ftabftnete r a tr a l á© Telégrafos.
Relación de los telegramas que nó han podido ser entregados 

á los destinatarios.
D ía  4 2 .

Estación de origen. Nombré 
del destinatario.

Toledo.. . . . . . . . .

Aranjuez.-...........
Alcóy.rí . . V ........
V. Real San An

tonio.'. . . . . . . . .

Almena................

Victoriano Comen
dador.......... ..

Priamo Cebriam.....
Gómez Hermanos; .

Sres. Siceres e com- 
pama . . . . . . . . .

Emilio Montlue.. . .

Cruz, 20, principal. 
Amor Dios, 5. .
Sin señas;

Nuncio, 3.
Bolsa, 40.

Madrid 42 de Noviembre de 4881.= P or el Jefe del Gabinete 
central, B. Mogt-ovejo.

C om andancia d e M arina d e A lf^eciras.
D. Cayetano J. Vidal y Aldeguer, Ayudante*fiscal de la Co

mandancia de Marina de esta provincia.
Por el presente,, y en uso de las facultades tjue me conceden 

las R ea lesO rd en é que se crean
ser dueños de una boya de hierro pintada dtenegro para ba
liza, de un metro con cinco .centímeótos.,dellamtud y  57 centí
metros de longitud, en buen estado, encontrad| en aguas de la  
bócaida esta bahía , por . la escampavía para q u e  en
el término de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
eu la 'G xcE T X  nn Ma drid , comparezcan en laJFiscalía de e s ta  
diqha Comandancia á hacer valer su tde|recho;iSapereibidos q u e  
de no verificarlo se procederá á 16 que haya lu^ar.

AJgeéiras 8 de Noviembre de. 488^=*=Cáje^no J. V idal.=  
Francisco Raffo, Sécfétáríd. f

Ju n ta  d iocesan a  
de construcción y reparación de templos y  ediñeios 

eclesiásticos de Orense.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 24 de Octubre 

anterior, se ha señalado el dia 29 del presente mes de Noviem
bre, á la hora de los once de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación del templo par
roquial de Videferri, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
im portante la cantidad de 14.239 pesetas 31 céntimos, con el 
aumento de 10 por 100 al expresado tipo de presupuesto de 
contrata, que en junto asciende á la cantidad de 15.663 pesetas 
24 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos , pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción a'l adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 783 pesetas 46 céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 43 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Orense 7 de Noviembre de 4884.=Por acuerdo de la Junta, 
Dr. D. Juan Soldévila.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 7 de Noviembre actual, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de reparación del 
templo parroquial de Videferri, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

-mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; .ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
e sc ita  en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de A lcaraz.
D. Manuel Baillo, Alcalde constitucional de esta ciudad de 

Alcaraz.
Hágo saber que habiéndose dejado sin efecto el contrato 

cerrado que el Ayuntamiento y Junta de asociados tenia cele
brado con dos Facultativos titulares para la asistencia de todos 
los vecinos de esta ciudad, el Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión de 6 del corriente, ha acordado la provisión de dos 
plazas de Médico-cirujanos titu la res , dotadas con el sueldo 
anual de 750 pesetas cada una, que serán pagadas por mensua
lidades vencidas del presupuesto municipal, y además 250 pe
setas también cada una del especial de atenciones carcelarias, 
por la asistencia gratu ita de 348* familias pobres, y  con opcion 

^ c o n tra ta r  las igualas-que les Fueuffca tires- tengan- per con ve
niente,

Én su virtud, los aspirantes á dichas plazas presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de esté Ayuntámiéntó déiitro del 
término, de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia de Albacete y Gaceta  de  
Madrid , acompañando á ellas copia de los títulos profesionales* 
expresando además en qué años han hecho su carrera, censura 
que hubieren obtenido y años de práctica que llevan en cada 
pueblo; advirtiendo que pasado dicho término se proveerán en 
jun ta municipal las repetidas plazas, y se fijarán las condicio
nes que han de servir de base para el contrato, además de las 
establecidas por el art. 3.° del reglamento de 24 de Octubre 
de 4873.

Alcaraz 7 de Noviembre de 4881.=Manuel B aillo.=El Se
cretario, Paulino del Amo.

A lca ld ía  co n stitu c io n a l d e  Benisa;

D. Joaquin Féliu y Rodriguez, Alcalde constitucional de 
esta villa de Benisa.

Hago saber que no habiéndose presentado en la Caja de la 
provincia en el dia al efecto designado para verificarlo el mozo 
Joaquin Crespo Calrera, núm. 4 del reemplazó del actual' año 
4884, el Ayuntamiento que tengo el honor de p resid irle  h a  
declarado prófugo, condenándole á las penas establecidas en la 
vigente ley de Reemplazos, y disponiendo que se practiquen las 
oportunas diligencias para su busca y captura.>

En su consecuencia, ruego y encargó á las Autoridades, tan 
to civiles como militares, se sirvan indagar lo conveniente 
para la busca y captura del referido mozo, poniéndolo á m i 

... disposición con las debidas seguridades para los fines consi
guientes.

Benisa 4 de.Noviembre de 4884.=Joaquin Feliu.

A lca ld ía  co n stitu c io n a l d e  B ocairen te .
Debiendo'proverse el partido de Farmacéutico municipal de 

testa villa, por renuncia- del que lo desempeñaba,- para su mi ais- 
trar los medicamentos hasta el máximum ele 200 familias po
bres, con la dotación anual de 500 pesetas pagadas por tri-  
mestrés vencidos de fondos municipales, se anuncia al público 

' á fin de que los aspirantes á dicha plaza presenten sus solicitu
des documentadas en esta Alcaldía dentro del término de 80 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
d e  M ab rid  y Boletín oficial de esta provincia, bajo las condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento; trascurrido dicho plazo, se procederá á su provisión 
con arreglo al art. 46 del reglamento de 24 de Octubre de 4878.

Bocairente 8 de Noviembre de 4884.=E1 Alcalde, José Ma
ría Belda.

Ayuntamiento constitucional de Campillos, 
provincia d e Málaga.

Debiendo quedar vacantes lás dos plazas de Médico-ciruja
nos de este término municipal, compuesto de 4.806 vecinos, y do
tadas cada una eon el sueldo de á00 pesetas anuálés, para el 
dia 31 de Diciembre próximo en que vence el contrato celebrado 
con los que las desempeñan; el Ayuntamiento de mi presidencia, 
en unión de su Junta de asociados, ha acordado en sesión cele
brada en el dia de ayer que so anuncie al.públieo,á tenor de lo 
preceptuado por él art. 9.* del reglamento de 24 de Q$$lgfé

de 4873, con el fin de que aquellas puedan proveers ,r,ra el c i
tado dia; y que los aspirantes puedan presentar su Licitudes
documentadas dentro del término de 30 dias, á con ; desde la
fecha en que se inserte este anuncio en el Boletin r -d ,  en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Campillos 8 de Noviembre de 4884.=Juan Cas i.

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de Ques >
D. Ramón Serrano Bedoya, Alcalde Presidenn ; l ilustre

Ayuntamiento constitucional de esta villa do Quu> .
Hago saber que resultando vacante la segunda t i titu la r

de Medicina y Cirugía de esta población, dotada ’ , luiente
con 750 pesetas, satisfechas del presupuesto m u•: nal por
mensualidades vencidas como retribución á la asi ̂  i de 450
familias pobres, actos de quintas y demás casos de - ¡o fuera '
del igualado que pueda hacer el que la ocupe, con ■ d^más
vecinos pudientes en número de 4.700, dicha Coi on, en
su acuerdo de-6 del actual, ha dispuesto se reproc i con
vocatoria para su provisión por concurso con sujci i íeg la-
mento de 24 de Octubre de 4873.

En su virtud, los Profesores que aspiren á s, icupacion 
podrán dirigir solicitud documentada á esta Aleudó; dentro
del término de 30 dias, contados desde eL siguiente ; en que
aparezca este edicto en el Boletin oficial de la provincia. y Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Quesada 8 de Noviembre de 4881.=Ramon S- ■ o .=P or 
acuerdo del Alcalde constitucional, Manuel Bueiídm. Secre
tario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
 C Á D I Z . .

 D. José Tristan y Borrego, Alférez del Cuerpo del Estado
Mayor de Plazas, y tercer Ayudante Fiscal de la di . : iz.

? En uso de las facultades que las Ordenanzas g< • ■ des del. 
Ejército me conceden como Fiscal del expediente i ido en
averiguación de las causas de la inutilidad del soh leí de-*
pósito de Ultramar de esta plaza; José Benitez Con' . ’ por el 
présente edicto oiito, llamio y emplazo al referido in • \. niopara 
qué en el término de 80 dias se presente ante la ñu.. -*ad mi-, 
litar ó eivil.más próxima al punto de su residencia, i de po
derle remitir interrogatorio, á ténor del cual ha de estar de
claración en el expresado, expediente.

Y para que este edicto tenga ,1a debida publicidad m inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletin oficial <]■ la pro
vincia de Málaga.

Dado en Cádiz á 34 de Octubre de 4884.==E1 Fiscal, José 
Tristan.

D. Vicente López y Estebe, Teniente, segundo Ayudante de 
esta plaza de Cádiz, Fiscal de la misma nombrado pr. ” el Ex
celentísimo Sr. Capitán general del distrito.

Ignorándose el paradero del soldado licenciado y- »• inútil 
del depósito de Ultramar de esta plaza Lorenzo Robus tier Fe- 
liu, hjjó de Lorenzo y  de.Antonia, natural de la S e lv a  (Tarra
gona), de cuya inutilidad me hallo instruyendo expedíate;

Usando de las fáciiltades que conceden las Ordenanzas en 
éstos eásos á los Oficiales del Ejército, por el presento cito, lla
mo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, á fin de 
que se presente á la Autoridad militar ó civil del punta donde 
resida, la cual lo hará á esta Fiscalía; señalándole como primer 
plazo el de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, y con el fin de poderle interrogar.

Cádiz 3 de Noviembre de 4884.=Vicente López.

CARTAGENA.

D. Santiago Ontoria y Tamayo, Teniente Coronel gradua
do, Comandante de infantería y Fiscal militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado, fugándose de la sala de presos del 
Hospital militar de esta plaza, José Aímoguera Atalaya, mari
nero del depósito del Arsenal de este Departamento;,

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del ’ 
Ejército me conceden como ¡Juez fiscal de la sumaría que se 
instruye por la fuga de dicho marinero contra Pascual Fuen
tes Escamilla, .soldado del regimiento infantería de Extrema
dura, por hallársé dóMido estando de centinela en dicha sala 
de presos, se le cita , llama y emplaza por este segundo edicto 
y término de 40 dias ál expresado José Aímoguera, á fin de que 
se presente en la guardia de prevención del cuartel del Hospi
tal de esta misma plaza en él mencionado término á respon
der de los cargos que le resultan; y de no verificarlo se le se
guirá la referida sumaria en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, doy la 1 
presente, que firmo en Cartagena á 4 de Noviembre de 4884.=  
El Teniente Coronel, Comandante, Fiscal, Santiago Ontoria y  
Tarniyu.

GtJANTÁNAMO.

D. Eulogio Colmeiro Ferreiroa, Teniente graduado, Alférez 
de la quinta compañía del batallón cazadores de Chiciana, nú
mero 5.

Encontrándome instruyendo sumaria contra el soldado de 
la primera compañía del expresado batallón Juan Luque Que
sada por ignorarse su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia del principal del punto donde se pre
sente, que deberá efectuar en el término de 30 dias, ú contar 
desde la publicación del primer edicto, á dar sus descargos; y  
en caso de. no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la  
causa juzgándole en rebeldía.

Guantánamo 20 de Setiembre de 4881.=E1 Alférez, Fiscal, 
Eulogio Colmeiro.

n — ■ ■ ...
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DE ULTRAMAR.

RAL DE HACIENDA.
comparado con igual periodo anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 8 . °  de la vigente ley de Presupuestos,
D E  B U Q U E S .

TOTAL

\
DERECHOS COBRADOS.

TOTAL
DE TONELADAS i

G>K t a a t í A DPI

1
V A L O R

de
IMPORTACIÓN. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.

4 por 400
PAGARÉS.

(VU 1 'U I t  MKjyj
aumento 

á la Importación,

(

TOTAL.

le cada tonela
da en la im

portación. OBSERVACIONES.

buques De arqueo. Productivas. Improductivas

Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts.

406
$$
$3
4$
45

8
8

40
5
5

40
7
4
5 
4

88.100 
4.481‘50 
5.35$ 
5.798 

40.841 
$,$35*$$ 

399 „

$83
4.776
4.548

678*74
$47

4$6

$4.764
14.758*47

4.390
$.190
3.831
$.$35*88
4.470

495*38
44

497
408
466-74

1.464
»

$.466

4.774
4.441
4.687

$.164
348*33
505*07

4.018*48
3.974

885*84

4.746
»

668.090 53 
76.$54*3$ 
65.850*90 

6.098*67 
58.$93'$9

44.547*4$
4.674*05

334*80
8$0*89

$.044*30
4.644*39

5.769*49
»

$6.$54‘$8
7.087*74
$.794*7$
4.496*60
4.44989

446*76
4.877‘$6

859*$6
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365*41 
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»

S)
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B

B

B

D

B

B

B
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7»

»

B

B

B

B

B

B

B

B

B

B
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»

»

»

B

»

B

»

!>

B

»

B

»

»

2)
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»

»

»

416*65
B
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»

»

»

»

B

B
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$1*70
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35*$4
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4$1‘15
B

B

»
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94.495*44 
76.434*48 
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70.059*65 
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658*56 
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$.833*ft9 
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...

B

B

B

B

B

B

B

»
B

B

B

1
B

B

B

[ ¡

¡ >

$3$ 448.433*43 52.477*78 20.89912 901.419*75 48.750*99 3.367*24 55*37 72*97 46$‘41 65.139 06 4.018.967*79 47*17

$44 i 54.416*58 1468i'51 999.488*19 44.801*56 5.627*80 $08*16 28*98 4.564*73 ISMfcU 4.4$9.959*13  ̂ 48*40

» 112.133*43 a ■ 6.314*61 B 3.949*43 B B 13*99 B B B

4$ B 4.938*80 V B 98.063*44 9 $.$60'56 152-79
1
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r

D E  B U Q U E S .

TOTAL DEHECHOS CODEADOS. 1 1
TOTAL DE TONELADAS

EXPORTACION. 10 pon 100 TOTAL. VALOR
de

buques. De arqueo. Productivas. Improductivas.
Pesos. Cts.

aumento 
á la exportación.

Pesos. Cts. Pesos. Cts.

década tonelada en 
la exportación.

Pesos. Cts.

O B S EH V  ACIONES. i
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$4m

9U
$

40
9
6

44
8
8
4
3
6

77.806
¿0.869*49
44.769,

4.401
43,888

$.835*87
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570*07
4.903*45
$.567

$47

4.865*58

10.883
5.935*06

306*50
2.116
3.494
2.235*87
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80*64
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3.244
2
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262
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• »
»

4 .0 ¿
»
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863*47

$.648
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B

B

B
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B

B

B

»
B
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B

B

I El 45 por 400 dejado de cobrar por de

recho de exportación asciende á 39.546 

pesos 53 centavos.

:

854 43$.¿07‘46 32.762-62 9.348*76 $14.097*03 $8.$98‘73 $4$.395‘76 6*53
$48 » 40.813*71 $.$14*49 $64.574 40 3$.773‘83 $97.348*$3 6*48

i 3 438.807*46 » 7.437*$7 B B B 0*05

1 • 8.054*09 » 50.477*37 4.475TO 64952*47 •
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as-—-------- ---------------■■
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PAMPLONA.
D. Agustín Sánchez y Sánchez, Capítan graduado, Teniente 

del batallón reserva de Pamplona, núm. 93, Fiscal del mismo.
Hallándome formando sum aria al soldado José Joaquín 

Uriz y Uriz por el delito de deserción, el cual se ausentó dei 
pueblo de Uriz (Valle de Arce), donde se hallaba en situación 
de reserva, sin la competente autorización; y usando de las fa
cultades que la Ordenanza me confiere, por el presente se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al mencionado José Joa
quín Uriz para que en el término ele 20 dias, contados desde 
la  publicación de este edicto, se presente en el local que ocupa 
dicho batallón de reserva, sito o í el cuartal del Seminario de 
esta plaza, á dar sus descargos; en inteligencia que de no ve
rificarlo so sustanciará la causa en ausencia y rebeldía.

Pamplona 30 de Octubre de 1881.=rAgustin Sánchez.

D. Francisco Linares Pinero, Teniente graduado, Alférez 
del primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39,Habiéndose ausentado de la plaza de San Sebastian el sol
dado de este regimiento Francisco Basterrica y Beanis, 4 quien 
estoy sumariando por el delito de primera deserción; usando de 
las facultades que para estos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales ;del Ejército, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de 20 dias se presente en la guardia de prevención del 
citado cuerpo á dar sus descargos; y en caso de no efectuarlo 
en el plazo señalado se le seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

Pamplona 4 de Noviembre de i88 i.=Francisco  Linares.
SAN SEBASTIAN.

D. Miguel de Peón y Padilla , Comandante de infantería y 
Fiscal m ilitar de esta plaza.

Ignorándose el paradero de Manuel Castro y Castro, solte
ro, de 29 años de edad, natural de Baicaijon, Coruña, y soldado 
sustituto para el Ejército de Ultram ar en situación de licencia 
ilim itada con residencia en la plaza de Madrid;

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que estoy 
instruyendo contra el soldado sustituto Roque Galan Perez, 
acusado del delito de auxiliar á la deserción, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido sustituto Ma
nuel Castro y Castro, para que en el término de 20 dias, con
tados desde la publicación de este edicto , comparezca en 
e^ta Fiscalía, sita en la calle de Idiaquez, núm. '12, piso prin
cipal, con el fin de prestar su rectificación á 1a declaración que 
como te s t ig o  tie n e  d a d a  en la  e x p re s a d a  c a u s a ;  y de no v e rif i
carlo así le parará el perjuicio á que en justicia haya lugar.

Y para qué este edicto tenga la publicidad debida, se fijará 
en lo s  s itio s  d e  c o s tu m b re , y  se p u b lic a rá  en  la  G a c e t a  d e  M a
d r id  j  Boletín oficial de e s ta  p ro v in c ia .

Dado en San Sebastian á 5 de Noviembre de 18S1.=E1 Co
mandante, Fiscal, Miguel de Peón.

J u zg a d o s  de p r im era  in sta n c ia .
BARCELONA.—PALACIO.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto cito y llamo por término de seis dias 
ante este Juzgado, establecido en la calle del Gobernador, nú
mero 2, piso primero, á Camilo Teófilo Carlos Pinos, soltero, 
de i 5 años, cuyo paradero se ignora,al objeto de am pliar la de
claración que tiene prestada en la causa que contra el mismo 
instruyo por hurto; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Barcelona á 31 de Octubre de 4884.=Francisco 
Alted.*=Por mandado de S. S. y por D. Leandro de Ribot, 
Francisco de Godá.

BARCELONA.—PINO,
D. Josquin López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino.
Por el p resen te , y en méritos de causa criminal que me 

hallo instruyendo sobre hurto contra Francisca Teixidó y 
Ametller, hija de José y de Florentina, de 20 años, casada, n a 
tu ra l de Blancafort y vecina que fué de Hostafranch, cuyo ac
tual paradero se ignora , se cita y llama á la misma para que 
dentro del término de 15 dias, contados desideJa publicación, 
se presente en este Juzgado en méritos de la referida causa.

Al propio tiempo fe encarga á las demás Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicha mujer á disposieion de este Juzgado.

Dado.® Barcelona á Lq?.*
pez Chicóy.=I*or mandado de S. S., Francisco Antonio Ya- 
ñez, Escribano.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del 
distrito del Pino de Barcelona.

Por el presente edicto y pregón se cita y llama á Emilia 
Ortega y Mahez, hija de Ramón y de Dolores, natural de Va
lencia, soltera, bailarina, de edad de 21 años cumplidos, y la 
eual sobre las nueve de la mañana del dia 12 de Setiembre úl
timo desapareció de la casa de su madre, donde vivía en esta 
ciudad calle Ronda de San Antonio, núm. 66, piso primero, ig
norándose su actual paradero, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
c e t a  m M a d r id ,  se presente en este Juzgado, sito plaza de Santa 
Ana, núm. 22, cuarto principal, á fin de recibirle declaración en 
méritos de la causa criminal que instruyo sobre dicha desapa- 
ricion; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

AJ propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás

funcionarios del poder judicial procedan á la busca y presen
tación ante este Juzgado de la citada Emilia Ortega y Mahez, 
cuyas señas son: bajita de cuerpo, cara redonda y pálida, ojos 
melados, con dos ó tres pecas de viruela en la nariz, y la falta 
un diente.

Dado en Barcelona á 31 de Octubre de 1881.==Joaquín Ló
pez Chicoy.=Por mandado de S. S., y por el actuario D. An
tonio Pellico, Francisco Antonio Yañez, Escribano.

CARBALLINO.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), D. José 

Antonio Bernárdez González, Juez accidental de primera ins
tancia de Carballino.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sujeto 
que á continuación se expresa, por no ser hallado en su domi
cilio é ignorarse actualmente su paradero, así como el punto á 
donde se dirigió, para que dentro del improrogable término 
de 20 dias se presente en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la Casa Consistorial, núm. l.°, que darán principio á 
contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de la últim a en los Boletines oficiales de las cuatro provincias 
gallegas y en la G a c e t a  d e  M a d r id , á rendir la oportuna in
dagatoria en la causa que contra él se instruye sobre la m uer
te de José Benito Otero, vecino que fué de Estemiga del Lago 
y á la vez constituirlo en prisión en la cárcel pública de parti
do; con apercibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial la busca y captura del mencio
nado sujetó; y en caso de que sea habido, lo pongan á mi dis
posición con las seguridades posibles.

Dada en Señorin de Carballino á 28 de Octubre de 1881.*= 
José A. Bernárdez Gonzalez.=Por mandado de S. S., Camilo M. 
Ramos.

Sujeto reguisitoriado.
Vicente Portábales, vecino de Estemiga del Lago, cuyas 

señas de él son: estatura alta, pelo castaño oscuro, ojos azula
dos, nariz regular, cara redonda, color bueno, barba poca y 
afeitada; vestía pantalón de corte remontado, chaqueta paño 
negro, chaleco id., sombrero negro; calzaba botas, y gastaba faja 
azul.

CAZALLA.
D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á Alonso López Sánchez, 

cuyo domicilio se ignora, á fin de que en el término, de 10 dias, 
contados desde la inserción del presente en los periódicos ofi
ciales, se persone en este Juzgado á rendir declaración en cau
sa que se instruye por roturaciones en terrenos del Estado, en 
término de esta villa; apercibido que de no verificarlo le pa
par ará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cazalla á 26 de Octubre de 1881.==Antonio Perez 
Ventana. =E1 actuario, Eduardo J. Carvajal.

NOTICIAS OFICIALES.
La U rbana.

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS A PRIMA FIJA SOBRE LA VIDA Y 
PARA LA COMPRA DE SIMPLES PROPIEDADES Y DE USUFRUCTOS, ES

TABLECIDA EN PARÍS, CALLE LEPELETIER, NÚM, 8.
Por Real orden de 15 dle Octubre del presente año de 1881, expedida por el Ministerio de Fomento, y comunicada al Director de Agricultura, Industria y Comercio, ha sido autorizada esta Compañía en debida forma para establecerse en España y ejercer todas sus operaciones en este país, sometiéndose á las leyes y á la jurisdicción de los Tribunales del mismo, habiendo fijado su domicilio legal en Madrid, todo con sujeción á lo prevenido en la ley de Sociedades de 49 de Oetubre de 4869. Y siendo una de las prescripciones de dicha ley que ha de publicar sus estatutos en la G a c e ta  d e  M a d r id  y en el Boletín de la  provincia para conocimiento del público, procede el que suscribe, como su representante general, á verificarlo en la forma siguiente.

ESTATUTOS
DE

L A  u r b a n a .
COMPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA Y DE COMPRA DE SIM

PLES PROPIEDADES Y DE USUFRUCTOS.
Denominación.—Domicilio. —Duración y operaciones de la Compañía.

Artículo 4.® Se forma entre los antiguos accionistas:4.® De la Compañía La; Urbana, Sociedad de seguros á pri
mas fijas sobre la vida..humana.De i a Sociedad de 3 os siihples propietarios, Una Sociedad anónima, bajo la denominación de La Urbana, Compañía de seguros á primas fijas sobre la vida, y de compras de propiedades simples y de usufructo.Art. 2.° La duración de la Sociedad es de 50 años, á contar desde la fecha del decreto de- autorización, excepto en los casos de próroga ó de disolución, como se dirá más adelante.Art. 3.° La Sociedad tiene por objeto:Hacer seguros sobre la vida á primas fijas.Constituir rentas vitalicias simples, diferidas y temporales sobre uno ó varios individuos, ya sea reunidos ó separados, ó dependiendo de un orden de supervivencia.Recibir y  administrar capitales á intereses compuestos, con ó sin condición de supervivencia.Comprar al contado rentas vitalicias, con la facultad de rescate y de otras maneras; las propiedades simples y los usufructos de fondos públicos franceses; todos los títulos á los cuales el Estado concede algunas garantías; los emitidos por las ciudades, provincias y lugares; acciones del Banco de Francia; obligaciones emitidas por las Sociedades anónimas de ferro-carriles ó de Crédito moviliario; de rentas perpétuas de créditos privilegiados é hipotecarios y de inmuebles; hacer préstamos aleatorios sobre inmuebles, y en general hacer toda clase de contratos cuyos efectos dependan de la vida humana.

Condiciones generales de los seguros.
Art. 4.° No puede contratarse ningún seguro exígible á la muerte de un tercero sin el consentimiento de éste; ó si se trata  de personas inhábiles para contratar, sin el co o sentimiento de su padre, madre, tutor ó curador.El consentimiento del marido para un seguro sobre su esposa no dispensa á ésta de dar también el suyo.Art. 5.° En todo seguro exigibie á la muerte del asegurado el contrato es nulo, y las primas quedan á beneficio de la Compañía, si aquel sobre quien se hizo el seguro muere á consecuencia de un duelo, de un suicidio, si pierde su vida por la ejecución de una condena judicial, ó si el beneficiar o de la pó

liza está condenado por haber atentado contra la vida de aquel sobre quien estaba hecho el seguro.Sin embargo, en las dos primeras hipótesis (duelo ó suici
dio), si el contrato tiene un año de existencia-cumplida, la Compañía tiene en consideración á los derecho habientes e] 
valor d é la  póliza de seguros sobre la vida entero, calculado según las mismas bases como si se tra tara  de un res -ate.El asegurado puede viajar sin hacer ninguna .declaración por toda Europa, y visitar todos los puertos del Mediterráneo sin ningún aumento de prima. Antes de entrar en el servicio ó,de emprender un viaje fuera de Europa, ó por un mar quenc sea el Mediterráneo, el asegurado debe hacer una declaración á la Compañía, y el seguro puede continuarse mediante una prima adicional, cuyo importe está determinado con anteriori
dad, según, la gravedad del nuevo riesgo.No haciéndose esta declaración, y no pagándose el suple? 
mentó de la prima, el seguro es nulo y las primas pagadas pertenecen a l a  Compañía.Art. 6.° Las convenciones que se hacen sobre la durácioi de la vida están reglamentadas conforme á las tarifas anejas 
á los presentes estatutos.Estas tarifas pueden ser modificadas por el Consejo de administración como medida general según las variaciones de h tasa del interés; sin embargo, no podrán aumentarse ó disminuirse más que en Una décima parte sin la autorización de 
Gobierno.En ningún caso las modificaciones en las tarifa s podrán beneficiar ni perjudicar los contratos preexistentes.Art. 7.® Las condiciones de los contratos que no puedan ta rifarse anticipadamente estarán arregladas sobre las bases d< 
las tarifas en vigor.La Compañía puede contratar amigablemente seguros combinados con la probabilidad de muerte, si las personas que si 
aseguren tienen más de 60 años.Lo m ism o puede hacerse en los seguros que presentan ries
gos especiales; ,Art. 8.° La Compañía concede en favor de los asegurado! por la vida entera una participación que no podré ser meno de la cuarta parte en la repartición de los beneficies netos qu< provienen de los seguros de esta categoría, hecha deducción di la reserva. La repartición tendrá lugar cada año entre los asegurados cuyos contratos tengan al menos un año de duraeioi en el momento de cerrar el ejercicio en cuyo inventario estér 
comprendidos.Esta repartición se hará proporciónalmente al Importe acu
mulado de. las primas satisfechas.L as'proporciónen en las cuaies los asegurados tienen parti
cipación en los beneficios están determ inadas de antemano, ei 
las pólizas.Art; 9,® El máximum de la suma que la Compañía pueh obligarse á pagar á la muerte dé un asegurado está fijado ei 290.000 francos.El de las rentas vitalicias á constituir está limitado á 400.00Í 
francos de renía anual.Art. 10. La propiedad de los contratos es traaoiisible po, un endoso regular, explicando su valor establecido conforme é 
los artículos 437 y 438 del Código de Comercio francés. Él consentimiento de aquel sobre cuya vida está hecho el segur< debe á cada traspaso ser renovado por escrito, y depositado ei 
la Compañía.Art. 4.4. Cualesquiera operaciones de las arriba enumeradas, ó extrañas á la colocación de fondos, están ’erminunte 
mente prohibidas á la Compañía.

Sin embargo, la Compañía se reserva el derecho de forma y de adm inistrar las asociaciones rnútuas de segures sobre h vida de la naturaleza de las tontinas, y en este cae.' someterh á la aprobación del Gobierna los estatutos que debieran servi. 
de base á sus operaciones.La Compañía La Urbma  solamente podrá encargarse de 1í formación de un establecimiento de tontina  por una deliberación de la asamblea general, tomada conforme al art. 46, comí 
luego se verá, y con la autorización del Gobierno.Las asociacionestontinistas administra daspor L: Compañíí participarán de todas las garantías de su fondo especial.

Fondo social.
Art. 42. El fondo social se compone:En prim er lugar. De la cantidad de i . 200.000 francos entre gada en metálico por los accionistas de la Sociedad La Urbant en v irtud de los estatutos aprobados por decreto de) 4.* de Abri de 1865.En segundo lugar. De los objetos aquí después designado de que la Sociedad de dos, simples propietarios hace el aport 

en especie,.á saber:
4.° Una casa sita en París, rué LoUis le Grand, núm. 35.2.® Otra casa, y gran terreno en la Villette, en las esquina de las calles Bouvet y Dunkerque y del Quai de hi Girond< comprada por la Compañía de los simples propietarios, segu escritura otorgada ante Maese Ghapellier y su colega, Notario; en París, con fecha 20 de Febrero de 4865.3.° Siete mil quinientos francos en metálico.

En tercer lugar. De la cantidad de 4.800.000 fran c o s  quede 
accionistas de L% firma do, la mbhgá&imugar, si había lugár 4 ello, como complemento deí importe d 
sus acciones, iEn cuarto lufar. De igual cantidad que los accionistas Sociedad de los ^mples propietarios estarán! igualmente obll gados á'é'ntrega&i há lugar. b :El fondo socifl así compuesto se divide en 42.000 accione* dando derecho ^ftm una á una.. 42 milésima,parte de todo * activo social, fEstas 42.000 Épciones j^ tep ece in y  se adjudican de¡^^hq raSeis mil acciáhes á los accionistas de La Urbana.Seis mil á lo^accionistasde la Soeiedad^díe los simples-pro 1 pietarios. ff‘ . : vffU

Todos los deifets valores pertenecientes á ¿la antigua-Soeie dad de los simpl® propietarios,;tules como ccm stan;eíí^ihj^  tario con fecha S il de Diciembre de 4 8 6 5 , queáan propiedad d< los accionistas d i ! d i c h a  Sociedad, y  se- administrarám pú cuenta suya, tan») activa como pasivamente,Icón todos P° deres que contieífen los presentes estatutqs para la huévabq ciedfcd. S , ,: > - *Estos'valoresmuedáfi éómo fianza de las ‘pbligacióneh hop;
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traídas para con terceras personas por la Sociedad de los simples propH-tarios con anterioridad al decreto de aprobación de ; las presentes, y no se sacará nada de ello en capital a favor de los accionistas hasta la extinción completa por cargo en otras ;posteriores de las obligaciones ya citadas. 7La entrega de los aportes y valores aquí arriba indicados • se hará en nombre de la Sociedad de los simples propietarios por los Sres. Passoz, Martin le Roy y Bonissin, en los ya dichos nombres, al Consejo de administración que haya nombrado laprimera im ita  general. ,Se extenderá testimonio de esta entrega y se trasmitirá co
pia de él: «1.* Al Excrao. Sr. Ministro de Comercio.¿° AI Sr. Prefecto de Policía.3® A le Cámara de Comercio.4.® A la Escribanía del Tribunal de Comercio del Sena.Art. 43. S í fondo social está aplicado á la garantía de todosles compromisos contratados por la Sociedad. .

Art. 14. Cualquier accionista tendrá la facultad de librar sus acciones anticipadamente, y en este caso se le hará una bo nificacion de un interés de 5 por 100 de las cantidades antici
padas.Art. 45. Las acciones son nominales, y están cortadas de un libro talonario con su número de orden, y firmadas por dos Administradores y el Director. rArt. 16. Ningún accionista puede poseer mas de ac
ciones. ' , _ .Art. 17. Todo cesionario de acciones no liberadas deberá seraprobado por el Consejo de administración.Será admitido de derecho liberando sus acciones, ó depositando y . trasfiriéndo en fondos públicos franceses un valor equivalente á la cantidad que falta que entregar de oadá 
acción.Art. 18. Los réditos de los fondos públicos, depositados conforme al art. 17 arriba indicado, se remiten á los accionistas inmediatamente después de haber sido percibidos.Él traspaso está firmado por el que cede y el cesionario, y visado por un Administrador y el Director.Art. £0. Toda acción es indivisible; la Compañía no reconoce ntás que un solo propietario para cada acción.En caso de muerte de un accionista, los herederos ó los derecho habientes tienen durante seis meses la facultad de presentar un accionista en su reemplazo.  ̂ ySi al espirar el plazo de seis meses, á partir del dia de la muerte, no se ha hecho ninguna presentación, ó si los que habían de reemplazarle no han sido admitidos, las acciones serán vendidas por el conducto de un Agente de cambio, de cuenta y riesgo de los herederos ó derecho habientes, sin que haya necesidad de ninguna notificación ó autorización-Art. %i. En caso de quiebra del accionista, si éste no fea puesto fiador, el Consejo de administración hace vender las : acciones conforme al art. £0, sin que sean necesarias más formalidades que un simple aviso dado con 10 dias de anticipación al Síndico de la quiebra.En caso de insolvencia ó de suspensión de pagos, el Consejo de administración podrá obligar al accionista á pagar la totalidad del capital de sus acciones, y á falta de este pago ó de uña garantía establecida en los valores determinados por el artículo 17, en el plazo de 10 dias, á contar desde aquel en que le haya sido hecha la notificación, se procederá contra él de la misma manera que contra el quebrado.Art. %%. Los valores depositados ó trasferidos en garantía en el caso previsto por el art. 17, y el producto de las acciones, se aplican por compensación á la Compañía por el accionista muerto, quebrad®, en insolvencia ó en suspensión de pagos.El excedente, si lo hubiere, se pone á disposición de los derecho habientes.En caso de déficit la Compañía persigue su cobro por todas las vías del derecho.La posesión de una acción lleva consigo la completa adhesión á los estatutos y á las decisiones de la asamblea general.Los herederos, derecho habientes, Síndicos ó acreedores de un accionista no pueden bajo ningún pretexto pedir el levantamiento de sellos en títulos, registros, papeles, bienes y valores de la Sociedad, pedir el reparto ó licitación, sin mezclarse para nada en su administración. Deben, sí, para el ejercicio de sus derechos, recurrir á los inventarios sociales, á las deliberaciones de la asamblea general y del Consejo de administración. .

Administración de la Sociedad.
Art. 84. Un Consejo compuesto de 15 individuos administra la Compañía.Los cargos de Administradores son gratuitos; puede concedérseles un tanto de asistencia, cuyo valor determina la junta general.Art. &5. Todo Administrador debe ser dueño al ménos de 30 acciones, las cuales no pueden ser enajenadas durante el tiempo que ejerza sus funciones, quedando unidas á la garantía de su gestión. Sobre el título se hace mención de esto.Art. £6. La junta general de los accionistas puede nombrar y revocar los Administradores.La duración del cargo de estos es de cinco años.Se designan desde ahora como individuos del Consejo de administración, y ejerciendo el cargo en su totalidad hasta que el Consejo se complete, por la adición de seis nuevos indi - * viduos: ,Los Sres. Audenet, Chevalier, Cohin, Denieré, Dollfus, Fe- ve, Grieninger, Rodier y Yassal, á los qué se ha nombrado en forma regular por la primera junta de La Uriana.En cuanto á ios otros seis individuos necesarios para completar el Consejo, serán nombrados por la primera junta general que se convocará en el mes que siga al decreto de aprobación de las presentes.Estos seis individuos se elegirán exclusivamente por esta vez entre los accionistas de los simples propietarios.Art. £7. El Cohéejo de administración se renueva por quintas partes de año erí año, siguiendo el orden de antigüedad; pero én las cuatro primeras renovaciones los Administradores que salen serán designados por la suerte.Los Administradores que safen podrán ser reelegidos.Art. &8. El Consejo de administración nombra de entre sus miembros un Presidente y un Vicepresidente. La duración de sus cargos es de un año, pero pueden ser reelegidos.En caso de ausencia del uno ó del otro desempeña el cargo de Presidente el que tenga más edad de los miembros presentes.Art. &9. Si una de las plazas de Administrador queda vacante, el Consejo de administración hace un nombramiento provisional. La asamblea general procede á la elección definitiva. -El Administrador nombrado de esta manera no está desempeñando sus funciones más que el tiempo que faltaba á su predecesor para concluir.Art. 30. El Consejo de administración se reúne todas las veces que lo exige el interés de la Sociedad, y á lo ménos una vez por mes; puede. convocarse extraordinariamente per un Administrador y el Director.

Las decisiones se adoptan por mayoría absoluta de los individuos presentes.Si hay empate, la deliberación se aplaza para un dia fijado por el acta; y en caso de nuevo empate, en esta segunda deliberación el voto del Presidente es decisivo.Art. 31. El Consejo de administración está investido de los poderes más extensos por la gestión de los intereses de la Sociedad.Delibera y fija las condiciones generales de los diferentes contratos.Determina las modificaciones que hay que introducir en la tarifa de los seguros con arreglo al art. 6.° de los estatutos.Determina el empleo de los fondos, el que deberá verificarse según las prescripciones de los artículos 3i¿ y 51 que siguen.Autoriza cualesquiera retiradas, trasferencias, enajenaciones de fondos, rentas y valores pertenecientes á la Sociedad.Autoriza cualesquiera transacciones, la compra ó venta de .cualesquiera créditos hipotecarios ó de cualesquiera derechos de simple propiedad y de usufructo, sobre los valores, muebles é inmuebles indicados en el art. 3.°; autoriza igualmente cualquier préstamo sobre créditos privilegiados ó hipotecarios sobre inmuebles.A propuesta del Director nombra y revoca cualesquiera agentes y empleados de la Compañía, fija su sueldo, salarios y gratificaciones, como también los gastos generales de la Administración.Puede tratar, transigir y adquirir compromisos sobre los intereses de la Compañía, y puede también delegar todo ó parte de sus poderes en uno ó más de sus individuos, pero sólo por un poder especial, y para uno ó más negocios determinados.Las escrituras de delegación de poder van firmadas por un Administrador y el Director. Un individuo del C onsejóle administración firma mancomunadamente con el Director las pólizas de seguros, los contratos y obligaciones de la Compañía, salvo lo que se dice en el art. 35, párrafo segundo.Los individuos del Consejo de administración no contraen fuera de su gestión ninguna obligación personal;*no responden más que del cumplimiento de su mandato.Art. 3£. Los fondos de la Compañía deberán emplearse:Bien en efectos públicos franceses ú otros valores emitidos con la autorización del Estado por las Compañías de ferro-carril ó del Credit Foncier (Crédito territorial), bien en compra de propiedades inmuebles.Sin embargo, la parte de estos fondos necesarios para las atenciones del servicio, que fijará el Consejo de administración, podrá depositarse en cuenta corriente en uno de los establecimientos de crédito autorizado por el Estado.Ninguna imposición, compra, venta ni cambio de propiedad mueble ni inmueble podrá hacerse sin una deliberación del Consejo de administración.
D é la Dirección.

Art. 33. Habrá un Director y un Director adjunto.El Director y el Director adjunto son nombrados por la asamblea general de accionistas, y sus nombramientos pueden también ser revocados por la misma asambleá.Estos Directores deben poseer el primero 50 acciones y 30 el segundo, que no pueden ser enajenadas durante la duración de sus cargos por estar unidas á la garantía de su gestión.De esta imprescindible formalidad se hace mención en el título de sus acciones.Los sueldos y demás beneficios de que pueden disfrutar el Director y el Director adjunto serán determinados por la asamblea general.
Poderes del Director.

Art. 35. El Director está encargado, bajo la autoridad del Consejo de administración, de la gestión de los negocios sociales. Dirige el trabajo de las oficinas, representa la Sociedad con respecto á terceras personas para el cumplimiento de las decisiones del Consejo, ejerce cualesquiera acciones judiciales.Puede concluir con terceras personas y obligar la Sociedad, bien por una sola firma, bien por la unión de la de un Administrador, y esto según los casos determinados en los dos párrafos que siguen:
§ I.— Escrituras que necesitan las dos firmas.

Las ventas y trasferencias de ventas sobre el Estado, de acciones de Banco, bonos del Tesoro, obligaciones de Compañías anónimas y de cualesquiera otros valores públicos.La retirada de los valores depositados en el Banco de Francia ó en cualquier otro establecimiento financiero.Las compras, ventas, cambios ó repartos de inmuebles, y todos los contratos relativos á ellos, arriendos y rescisiones.Los finiquitos que lleven consigo levantamientos de excepciones ó de hipotecas, ó estos levantamientos mismos no seguidos de pago.Cualesquiera escrituras de constitución de rentas vitalicias con hipotecas, y las que no tengan hipoteca, pero que excedan de la cantidad de 50.000 francos en capital sobre una sola persona ó sobre varias con reversión, como también cualesquiera compras de créditos hipotecarios en simple propiedad, ó préstamos aleatorios sobre inmuebles que ocasionen un desembolso de más de 50.000 francos sobre una sola persona ó más con reversión.Los títulos de intereses compuestos y las obligaciones.Las transacciones sobre litigios, y los contratos relativos á construcciones huevas ó á grandes reparos.
§ II.-—Escrituras sometidas á la firma del Director solo.

Cualesquiera contratos relativos á las operaciones que forman el objeto de la Sociedad, tales como compras de simples propiedades y usufructos, préstamos aleatorios y otros, salvo la excepción indicada aquí arriba, relativa á los créditos hipotecarios en simple propiedad, y préstamos aleatorios que ocasionen un desembolso de más de 50.000 francos sobre un soló individuo ó varios con reversión.Cualesquiera escrituras de constituciones de rentas vitalicias sin hipoteca que no excedan de 50.000 francos sobre ua solo individuo.Los finiquitos que no lleven consigo levantamiento ni de excepción ni de hipoteca.Las libranzas y retiradas de fondos del Banco de Francia, del Credit Foncier, el Comptoir d‘Eseompte (oficina de descuento), la Administración de Correos y otros establecimientos semejantes.Cualesquiera contratos para reparos de conservación de los inmuebles.Cualesquiera pólizas de seguros que no excedan de 50.000 francos.Como también cualesquiera otros documentos no especificados en el párrafo precedente, y que se refieran á la administración corriente de los negocios sociales.Art. 36. El Director puede trasferir y desembargar con subrogación ó sin ella.
Puede también levantar embargos sin justificar el pago.

Todo con la asistencia de un Administrador, si la suma excede de 50.000 francos, y por sí solo si se trata de una suma menor.
A rt 37. En caso de enfermedad, de ausencia ó de cualquier impedimento del Director, éste será reemplazado de derecho y oon los mismos poderes por el Director adjunto, y en su defecto por un Administrador delegado por el Consejo de administración.

De la asamblea general.
Art. 38. La asamblea general representa la totalidad de los accionistas; sus decisiones son obligatorias para todos, aun para los ausentes.Art. 39. La asamblea general se compone de los accionistas que poseen 15 acciones al ménos desde tres meses cumplidos.Quince acciones dan derecho á un voto, 30 á dos, y así sucesivamente, sin que un mismo accionista pueda' tener más de cinco votos, cualquiera que sea el número de acciones que posea ó que represente.Ningún accionista podrá estar representado en las asambleas generales más que por un mandatario elegido entre los miembros de la Sociedad, y que por sí mismo tenga derecho á asistir á las asambleas.Para que las deliberaciones de la asamblea general sean válidas, los miembros presentes, en número do 30, deben reunir cuando ménos la cuarta parte de las acciones.Si no se llenasen dichas condiciones, la asamblea general será convocada de nuevo, é inmediatamente en las formas prescritas por el art. 40.En esta segunda reunión las deliberaciones serán válidas cualquiera que sea el número de miembros presentes; pero estas no podrán recaer más que sobre los asuntos puestos á la orden del dia en la primera reunión é indicados en los oficios de convocación. ̂Art. 40. La asamblea general será convocada, según la decisión del Consejo de administración, por medio de oficios dirigidos eon 15 dias de anticipación á cada uno de los accionistas á su domicilio inscrito en los registros de la Sociedad, y por un aviso inserto también con 15 dias de anticipación en dos de los diarios de anuncios legales del departamento del Sena.La asamblea general estará presidida por el Presidente ó por el Vicepresidente, y en su defecto por uno de los miembros del Consejo elegido por sus compañeros.Los dos accionistas que posean más acciones serán escrutadores, y el más jó ven el Secretario.Los escrutadores y el Secretario no pueden ser elegidos entre los miembros del Consejo.Art. 41. La Asamblea general se reúne de derecho en el mes de Abril de cada año.El Director da en ella euenta de las operaciones de la Compañía durante el año precedente.Art. 4%. La asamblea general oye, discute y aprueba, si hay lugar, las cuentas de la Sociedad, y delibera y determina en todas las cuestiones relativas álos intereses de la Sociedad, encerrándose siempre en el límite de los presentes estatutos.Las decisiones se toman por la mayoría absoluta de votos de los miembros presentes, salvo lo que se dirá en el art. 46.Art. 43. La asamblea general nombra los Administradores por la mayoría absoluta de los miembros presentes según el escrutinio.Art. 44. Cada año la asamblea general elige entre sus miembros, fuera de los que componen el Consejo de administración, un Comisario y un Comisario suplente, que están encargados del exámen de las cuentas do ja Compañía. *Sus funciones,comienzan un mes ántes de la rendición de cuentas á la asamblea general, y cesan al finalizar las reuniones de la asamblea.;La primera asamblea general convocada en el plazo fijado por el art. 37 procederá al nombramiento de Comisario y Comisario suplente.
Art. 45. La asamblea general puede ser convocada extraordinariamente por el Consejo de administración.Las cartas de aviso para la convocación deben estar hechas en las formas prescritas por el art. 40, é indicar eí objeto de la convocación.Art. 46, La asamblea general convocada extraordinariamente puede, por las proposiciones del Consejo de administración, decidir el aumento del capital social; la formación, gestión ó liquidación de las Sociedades mútuas sobre la vida; la fusión de la Compañía con otras Sociedades; la prolongación de la duración de la Sociedad, como también hacer modificaciones en los presentes estatutos.Pero en todos los casos puestos por el presente artículo, la asamblea no puede deliberar legítimamente sino reuniendo 30 accionistas que representen por lo ménos la mitad de las ac*- ciones y la mayoría de las tres cuartas partes de los votantes.Estas deliberaciones no podrán ponerse en ejecución hasta que estén aprobadas por el Gobierno.

De los Comisarios.
Art. 47. Cada año en el mes que precede á la asamblea general, el Comisario examina en las oficinas de la Compañía las cuentas del año precedente, y hace una relación á la asamblea general.Art. 48. En caso de impedimento del Comisario, éste debe dar aviso de ello al Director un mes ántes de la reunión de la asamblea general.En este caso será reemplazado por el Comisario suplente.

De las cuentas anuales y de la repartición de beneficios.
Art. 49. Cada año se hace un inventarió para estimar el activo y el pasivo de la Sociedad.Este inventario se cierra el 31 de Diciembre, y la cuenta general de las operaciones se imprime y se reparte entre los accionistas. rSi según los resultados de este inventario hay lugar á una repartición de beneficios, el Consejo de administración propone la cifra á la Asamblea general.Art. 50. De los productos íntegros se hace deducción del importe de los gastos generales y de las cargas sociales.El excedente forma el beneficio líquido,De este beneficio líquido se extrae, para formar un fondo de reserva, ^  quinta parte lo ménos, ó la mitad lo más, hasta que dicho fondo ascienda á un millón.Art. 51 El fondo de reserva, así como el producto de la colocación de las cantidades que lo componen, pertenecen exclusivamente á los accionistas.Él fondo de reserva se coloca en rentas del Estado.Art. 58. En el caso en que toda la reserva esté absorbida y el capital de la Compañía hubiere disminuido, el Consejo de administración está obligado á exigir de parte de los accionistas y hasta el completo pago, si hay necesidad, del capital de sus acciones, la entrega de la suma necesaria para reconstituir íntegramente el fondo social, i Al notificar el acuerdo de la contribución tomado por el
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Consejo, los accionistas están obligados á efectuar en 10 dias 
la  entrega referida. t

Guando el pago no tenga lugar en el plazo arriba indicado, 
las acciones y los valores depositados ó trasferidos en garan
tía serán vendidos por medio de Agentes de cambio de cuenta 
y  riesgo cíe! accionista atrasado, sin perjuicio de perseguirle 
para el pago de las cantidades de las cuales aun resulte deudor 
á la Compañía. , ,

En caso de excedencia¿se dará cuenta de ello al accionista

Disolución y  liquidación.
Art. 53. La disolución tendrá lugar de pleno derecho si las 

pérdidas lian reducido á la mitad el capital social.
También tendrá lugar la disolución en ei caso de ser pedida 

por un número de accionistas que represente cuando ménos las 
ires cuartas partes de las acciones. t m_

La asamblea general determina el modo de liquidación, y  
nombra los liquidadores.

La asamblea, general, regularmente constituida, conservara 
para la  liquidación las mismas atribuciones que durante el 
curso de la Sociedad.

Tiene también el derecho de aprobar las cuentas de la li
quidación y dar recibo de ellas.

Litigios.
Art. 5 4  En el caso de litigio todo accionista debe elegir el 

domicilio en París, y todas las citaciones y las notificaciones 
serán hechas en el domicilio elegido por él, sin consideración á 
la distancia de su domicilio efectivo.^  ̂ .

No haciendo la elección de domicilió en París, esta elección 
tiene lugar de pleno derecho para las notificaciones judiciales 
en el estrado del Procurador imperial del Tribunal de primera 
instancia del Sena.

El domicilio elegido formal ó implícitamente, como acaba 
de decirse, lleva consigo la atribución de jurisdicción á los Tri
bunales del departamento del Sena.

El domicilio de la Sociedad está fijado en París, y todas las 
diligencias deben ser hechas en su domicilio.

Es copia, conforme con el original que obra en esta Direc
ción de mi cargo, y á que me remito. Madrid 7 de Noviembre 
de 1881 .= E l apoderado general, José Moreno Elorza.

Para in s e r t a r  en la Gaceta d e  M a d r id .
Madrid 7 de Noviembre de l881 .= José Moreno Elorza.

X —545
Compañía trasatlántica.

Según lo establecido en la condición 5.* de la  emisión de 
las obligaciones de esta Compañía , el dia 1.° de Diciembre próxi
mo, y  cuatro horas de la tarde, se verificará el sorteo para la 

• amortización de £70 de dichas obligaciones.
Las 30.000 obligaciones en circulación se dividirán para el 

acto del sorteo en 3.000 lotes de 10 obligaciones cada una, re
presentadas por otras tantas bolas.

Puestas estas en un globo, se extraerán del mismo 87, re- 
* presentación de las 87 decenas que se amortizan.

El acto será público, y  tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Banco Hispano-Colonial, banquero de esta Compañía, asis
tiendo las personas que señalan las escrituras de emisión.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Barcelona 10 de Noviembre de 1881 .=E l Adm inistrador- 

gerente, Joaquín del Piélago. —X

Sociedad M ercantil V inícola Navarra Las Campanas.

Junta de vigilancia.
Con arreglo al art. 80 de los estatutos de dicha Sociedad, se 

convoca á junta general ordinaria de accionistas para el dia 11 
de Diciembre próximo, á las once de la mañana.

La reunión tendrá lugar en la casa calle de San Ignacio, 
número 4, de esta ciudad.

Los que deseen tomar parte en la junta¿ depositarán 15  
dias ántes en la sucursal del Banco de España las acciones á 
que se refiere el art. 18 de los estatutos, sirviendo el resguardo 
de credencial para poder asistir á la junta; y  los que quisieren 
delegar esta facultad, tendrán que hacerlo precisamente en otro 
ac®ionista con derecho propio.

Pamplona 8 de Noviembre de 188L=E1 Presidente, N or- 
berto Goizueta. X —546

A yuntam iento con stitu cion al de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de poli- 
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo aa. el 
dia de ayer Jos siguientes:

Ciras de vae*, de 4'24 á 3‘28 pesetas el kilógram©.
Idem de carnero, á 4*16 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 4*06 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4‘05 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 2‘08 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 0‘95 á 4 ‘05 pesetas el kilógramo.
Idem en can d, de 4‘67 á 4 ‘68 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2*50 pesetas el kilógramo.
44425.011, de 3*90 & 4*35 pesetas el kilógramo.

de o* 44 á 0‘56 pesetas el kilógramo.
«s&rbassos, de 0*70 á 4 ‘60 pesetas el kilógram®. 
indias, tío 0*60 i  0‘80 pesetas el kilógr&mo.
Arroz, ae v‘7Ó á 0‘80 pesetas el kilógramo.
•-y*leW, J?, 0:60 i  0‘70 .pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0M3 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*u8 á 0‘4 0 pesetas el kilógramo.

- Cok, de 0’OS á 0‘4 0 pesetas el kilógramo.
¿-¿xm. ds 4 á í ‘eo pesetas el Mlógrantó.
Patatas, de G‘4 4 á 0‘£6 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4*30 á i ‘36 pesetas el litro, y á 4 3*59 el decálitro.
Vino, de 0*78 á G‘84 pesetas el litro, y'de 7 á 8 el decalitro.
Petróleo, de 0*60 á 0*7í¡ pesetas el litro, y de 6‘20 á 7*50 el decálitro. 
ririgo (precio medio), á 29*64 pesetas el hectolitro*
Cebada (id. id.), á i 8*77 pesetas el hectolitro.
tee s  dcgoTíadas. -«Vacas, 243.—Carneros, 379.—«Terneras, 49i— 

Cerdos, 254.—Ovejas, 82.—Total, 96.8.
Su peso en kilógrames . . ..................  71.554*259,

Del parte rem itido por la Administración principal de Consumos 
y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el d ia  de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. Pía8- G*nts- i PUNTOS BE RECAUDACION. Pías- M***'

f o l e d o . , 4.483*68 Ciudad-Real.. . . . . . . .  4.805*88
fcegovia, . . o , . . . .  4.259*55 Correo».     <98*95
Síjrte.... . . . . . . . . . . . .  7.869-33 M a ta d e r o s .......... 20.953*42
Bilbao    4.617*92 Mostenges.. . . . . . . . . .  512*20
Arageh. . c * . 4.204 *88 Fábrica del gas. . . . . .  , ... » .
Vjüfrick.-   8.209 91 ; "—
g&fiúioíLs,»o o • o. o.. „ ,. .  16.2̂ 2*03 Total. . . son 61.334*76

Madrid 42 de Noviembre de 4884.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotizacion  oficial del dia 19 de Noviembre de 1881, comparada 

con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 44. Dia 42.

Renta perpétua al 3 por 4 00 interior.. . . .  30*40 30*40-35-30-37 4(2
* F 30*20-4 0-05-29*90

19*70-30 0(0-29*75 
29‘77 4(4-85—80 

29*82 4x2
no publicado. » 29‘95

Aplazo. 30*80 $9*80 fin cor.
no publicado. 30*55 29*95 fin cor.

pequeños. 30*50 29*90
ídem id. exterior.................... .   » 30 0(0

pequeños. 34 o\0 *
Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior •. 49*45 49*50-75-80-70

no publicado. , » 49*80
pequeños. 49‘70 49*70

Obliga cióme» generales por ferro-carriles,
dt 509 pesetas, al 6 por 4 00....... . 63‘4 0 63*40-20-62*95-90

62*30-64*20-50-30 
64*40* 60-75 

«o publicado. » 6**80
á plazo. » 63*25-62*90 fin cor.

no publicado. » 62 0[0 fin cor.
B* nos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6 

ppr 4 00 4 00*50 4 00*40
OLhg cione» del Banco y del Tesoro, al

6 por 4 00.*—Serie interior.  ............. 4 00*60 4 O06O-45-40
pequeños. 4 00*60 »

Obligaciones del Tesoro sobre producto de
Aduanas.................................... . 460*55 4 00*50-40

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 4 04 ‘80 401 ‘6^-75-60
no publicado. * 404*70

Obligaciones municipales al portador, de
á 250 pesetas    . » 810(0

Banco Hipotecario.—Cédulas al 7 por 400
anual...........................................   » 400*80

Idem id. al 5 id . .   ............................        * 400*85-75-70
Acciones del Banco de España...................... 455*50 »

no publicado. 455 0(0 454*50
Idem del Banco de Castilla...................... 4 92 0(0 495 0(0

no publicado. 495 9(0 »
Nuevas acciones del Banco Hispano-Co

lonial................................................. . 479 0(0 »
Idem del Bancp Agrícola de España  » »

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO. BENEFICIO. ' DAÑO. BENEFICIO.

áibarjete.. . .  par* ■» Logroño. . . .  » 4(4
Aicoy  v 4 ¡4 Lorca.. . . . . .  4̂ :8 *
Alicante.... par. * L u g o .. . . . . .  par. »
Almería.,. . .  a 3(8 Málaga. , , . .  par. »
Avila.. . . . . .  4(4 » Murcia... 4(8 »
Badajoz..... 4(8 - Orense  3(8 ■»
Barcelona... * 4(2 Oviedo  ■ * 4(4
B é ja r ....... 4(2 * Falencia.... 4(8 *
Bilbao   » 4(4 ’ Palma Malí* p&í. »
Búrgos...... 4(8 » Pamplona... par. »
Gáceres..... 4(8 » Pontevedra. par. »
C á d iz ....... par. * Reus..   .par. »
Cartagena... » 4(4 Salamanca.. »
Castellón.... » 4(8 S. Sebastian. * 4(8
Ciudad-Real. S(8 Santander... » 3(8
Córdoba. . . .  * 4(8 Sta.CruzTfe. par.
Goruña  » 4(3 Santiago.... par. a»
Cuenca  4 0(̂  * Segovia  4(4 »
Ferrol  par. v Sevilla  par. s
G erona..... » 4(8 Soria.  3(8 »
Gijon . . .  * 4(8 Tarragona.. » 4(8
Granada  par. » Teruel..  par; *
Guadalajara. 4 0(0 » Toledo— „. 4 0(0 »
H aro..  4l» » : T udela ...... »
S u e lv a ... . .  * 4(2 Valencia  » 3(8
Huesca  4(8 » Valla d^lid.; » 4(4
J a é n ,. . . , . . .  par. » : Vigo ---------   -par. »
Jerez Fronte » 4(8 -V itoria.  par. ®
L eos....  » 4(8 Zamora  4(4 »
L érida ...... par. » Zaragoza.... » 4(4 d.
L itares..^ . par. 1 » U

B o lsa s  e x tr a n j e r a s .
P A R I S  í l  DE N O V I E M B R E .

i $ por 400 exterior...............  é 27 3(4.
13 por 4 00 interior   á »

Fondos españoles. .  |Deudaamort. interior... . . . . .  A »
I Idem id. ext erior.. . . . . . . . . . .  á »
f Oblaciones sobre las Adua»

sag de Cuba.. . . . . . . . . . . . .  á 502*50.
~ ,  ■ í 3 por 400'. .........  o á  86 65.
Fondos franceses. . . j 6 ^or h00......................... a. . .  á 447*25.

Coasolidado* ingleses...,..-. . . . . . . . . . . . . . .  á 400 41(46.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n j e r a s .
Lóadres, á 90 dias focha, dins., 47*30.
Parí».. 4 8 dias vista, fr.. 4*93.
Marsella, á 8 dias vista, fr., 4*94.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Noviembre de 1881 .

i IKMPSKAT3KJ.
I.AT,aag¿. ««totee.

; M&mmm  8| ¡ TERMOMETRO.
á 9® y mi |  cI&sq iú  vímís* t«l aleta-
nilúaofirof.- § Husü«I.o-

g * 'J áU. ^  ^  ' '

$ de la m.  742*99 1 5*0 4*9 N. E .. .  Brisa..  Cubierto.
B dd'lam. ' 744 43 S 9*0 8*0 N. N. E. ídem ..  Idem.

42 del día.. 74 3 99 8 45 9 41 ‘7 N, E . . .  Calma . Idem.
B d e ia í . .  |743*63 I 46‘4 44*4 N. E . . .  ídem , .  Casieub.®
S d e la t . .  744*47 I 4.4‘u 9*4 N .E . . .  Idem,,. Idem.
S d a la n .. 744*57 |  44*4 8*8 íN.jn.E  |lü em .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   48 0
Idem mínima...............................................  . . . . . . . . .  4*4

D iferencia....... . . . . . . . . .  i . , . . , . . . . . ,  43*9
■ Wempsratura máxima &ÍSo.t, a dos d@ la liérrñ.' 25* 1
Idem id. dentro de un», esfera de orktó.* ' 48<2

Diferencia c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . . 23*4
Teaaperaíurá máxisak á cielo-descubierto, jui&t© á la 

tierra^vegetal ó laborable. • ; • • • • • • • •  c. . . . . . . . . . . .  22 9
Xdem ssimma, xd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . o e . o . . . o . . . . * o o  20

Diferencia.»•.«»».¿..»... . . . . . . . . . . . . . •  • • o . 209
. Velocidad del viento, m, las últimas 14 horas (kiló- 

m e t r o » ) .. .»■■»»... . . . . .
Oü0ii8Cio&barosaétiloa, i d. ( m i l í m e t r o s } 4‘6 
Alt'srá id., eos respecto á la média Jas

de la noche   _____________________________ +7*6
Lluvia én las últimas 24 h o r a s .... »». . . Vrí , . . . . . . .  »

 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la P enínsula el dia 12 de Noviembre de 1881.

TITU II BiigiMi ni 1111111 I T if  ir Uf  ir  irv----

ALTURA TEM̂ E-! - 1fcarosi&ri- Í̂RSG- FUH2A SSTAB®
c*á0#y ratara 

m w i m .  *  niv®l ¿al |@a graiosf »í®a á« 1 8
mar oasal- cento-

si^ ídtg, vi«nto. v is a ts . ! sl©I«. . ¡ w  “

S.Sebastian. 770*2 44*3 S. E . . .  Calma. Cubierto..
Bilbao  77i ‘o 44*8 S .E . . .  Brisa .. Nuboso. . .  idPrn
Oviedo   769*4 40*6 S  ¡Caima . Cubierto.. k *
Ccruña(7h.) 7*7*5 1 1 ** S. E . . .  í dem. . N uboso... Trajm»
Santiago.... 770*4 4 2*6 N. O. . .  Idem .. Casicub.0. ^
Pontevedra.. 770*4 43*4 S. O. . . . Idem ..  Nuboso . . .  *

Oporto  ;
Lisboa (8 h.). 770*7 4 4*2 N.N. E. Brisa . .  Cubierto.. Tranc •
Cáceres. ,1 . .  .
g&dajoz  767*7 4 3‘0 N   Calma . Nuboso. . .  *

S.Fern.(7h.) 769*3 45*6 E Viento. Cubierto., a aeit1
Sevilla  768*3 4 5-0 S .O . . .  Caima. Nuboso...
Farifa.........
Granada.. . .

Cartagena... 7*70*6 46*6 N. O . . .  Idem. . Nublado.. Llana.
Alicante  772*0 48*0 t>. K . . . Idem.. Celajes . . .  Rizada
Murcia  774*5 42*9 O. S.O. Brisa.. Idem. . . . .
Valencia....¡ 770*5 45 0 N. E > I d e m . .  Despejado. »
P a lm a.....* ] 770*6 44*2 N .. Calina. Idem. . . . ,  Tranq.8
Barcelona...

fe r u e l . . . . . .  773*6 3*2 N . . . . . .  Idem... C.0/niebla »
Zaragoza... .  •
Soria    769‘f 6‘8 E . . . .  Idem . .ÍNubOí© . . .  »
Búrgos.,.».. 772*0 6*3 N Idem . .  Niebla;. . .  »
Valladolid... 775 8 5*0 N. E . .. Brisa. .  Cubierto.. »
Salamanca*. 769*8 9*6 S . E . . .  Calma. Idem.. . . .  *

Madrid  772*5 9*0 N.N. E. Idem ...[ídem  »
E scoria l...., 769*5 4 0*3 O. . . . . .  Idem . .¡Idem   »
Ciudad-Real. 774*8 7*4 S . E . . .  Idem.. ¡Niebla..... »
Albacete.. . 7 7 3 * 2  9'0 S, O. . .  Brisa . ,;Nubes . . .  »

RETRASADO.

Dia 4 4.

Valdesevilla.1 766*8 | 17*0 [ o .  . . . . ¡Brisa. ,  i Despejado.] »

D irección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A nuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1881 . - S e  halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segando, á los pre
cios siguientes: ; :

PESETAS.

Primera clase. ........... 80
Segunda id.............. ............ 15
Tercera id    .............  12^50

SANTOS DEL DIA.

El Patrocinio de N uestra Señora, y  San Estanislao de Koska. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 2 i  de abono.—Tur
no 1.° impar.—Guillermo TeU.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro.—Don Juan Tenorio.
A las ocho y  media.—Turno 9».9 par.— El P atriarca del Tu-  

r ia .—La puerta del Saladero.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Jugar con fuego.

A las ocho y  media. — Función 91 de abono. — Turno im
par.— Mis dos mujeres.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  ¡media.— ¡Tierral—  
La serenata.— Virginia.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y  media.— 
Turno 9.° — Los dos polos. — Echar la llave.— Un almuerzo 
parados.

A las ocho y  media — Turno 1 .°—León y  Leona.—Ladronas 
pidiendo rey .—El gorro de dorm ir .—Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y  media.—*
E l secreto de una dama.

A las ocho y  media.—Turno p a r —El juramento.'

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y  medía.— 
La ju stic ia  del acaso.—Lluvia de oro.

 TEATRO DE VARIEDADES.—A l’á.*? cudíí-o y  media—Por 
la trem en da—La sombra n egra—La canción d é la  Lola.

A las ocho.—La canción dé la Lola.—A cual más bravo.«-* 
Una onza.—Como Vd. quiera.—Mala-sombra.

TEATRO LARA.—A las cuatro y  media.—El inspector del 
distrito .—La función de m i pueblo. ,

A las ocho y | media.— Turno 9* par.— L a c a n c ió n 'de'la  
Lola.—La ú ltim a carta.—La función de m i pueblo. ' \

TEATRO MARTIN. — A las cuatro y  m edia.— Guzman el 
Bueno.

A las ocho.—Boda y  bautizo.— Un huésped del o tro ,mundo.—- 
El fogon y  el M inisterio.—A  las puertas del cielo.—Bailes.


